
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESOLUCIONES ACTA N° 945 DE FECHAS 27 y 31/03/23

 Resolución  Nº  9:  SE  RESUELVE aprobar  el  llamado  a  Concurso  del  Plan
Regulador del Anexo VI.

 Resolución Nº 10: SE RESUELVE que la piscina balnearia estará habilitada hasta
el 9/04/23.

 Resolución Nº 15: SE RESUELVE aprobar la nota del Comité de Vóley, de inclu-
sión del Sr. Fernando Andrés Molinas Vega, socio N° 8154, en reemplazo del Sr.
Pablo Enrique Ruiz Estigarribia, socio N° 1003.

 COMITÉ DE MANTENIMIENTO, Jorge Burgos, presidente. Presenta informe
y  recomendaciones  acerca  del  Concurso  de  Ofertas  “Servicio  de  limpieza,
disposición final de basura y fumigación de tinglado - Anexo 6”.
Resolución Nº 20: Se aprueba adjudicar el Concurso a la Agrupación de Bomberos
Voluntarios de San Lorenzo, en la suma ofertada de G. 2.500.000.

 COMITÉ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, Luis Ferreira, Presidente.
A consideración integración del comité; Secretario: Julio César Escauriza Ortega
(socio N° 2940) y Miembro: José Luis Osorio Rovira (socio N° 2391). 
Resolución Nº 32: Se aprueba la conformación presentada.

 COMITÉ  DE  SERVICIOS,  Carmen  de  Idoyaga,  presidenta.  Solicitan  la
renovación de los servicios de la empresa SUR TRADING S.A. y GURMERCO
S.R.L. (EAT WELL) hasta el 31/12/23.
Resolución Nº 73: Se aprueba la renovación en las mismas condiciones hasta el
31/12/23.

 ARQ.  YOLANDA  BENÍTEZ. Hace  entrega  de  la  Licencia  de  Auditoría
Ambiental  del  proyecto  Complejo  Social,  Deportivo  y  Recreativo  Club
Internacional de Tenis - Sede Central.
Resolución Nº 94: Se toma nota.

 Resolución Nº  108:  SE APRUEBA  el  Pliego de  Bases  y  Condiciones  para  el
Concurso de Ofertas N° 07/2023 para la “Concesión de los servicios gastronómicos
del Quincho Central y Eventos en Pista Central y Jardines”, estableciéndose como
plazo del contrato 15 meses y, en concepto de canon el 10% IVA incluido de todos
los ingresos referentes a la venta de comidas y bebidas.

 Resolución Nº  109:  SE APRUEBA  el  Pliego de  Bases  y  Condiciones  para  el
Concurso de Ofertas N° 08/2023 para la concesión de servicios gastronómicos en el
actual sector de la Confitería.


